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LAS MUJERES Y EL ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA 
TIERRA: APROXIMACIÓN HISTÓRICO-COMPARATIVA 







 Lex Sálica, tit. 62,6: �De terra vero salica nulla portio hereditatios mulieri veniat: sed ad 
virilem sexum tota terrae hereditas perveniat�. 

 Lex Ripuaria, tit. 56. de Alodibus, 4: �Dum virilis sexus extiterit, femina in hereditatem 
aviaticam non succedat�. 







Al-Wan�ar s  (m. 1508), teólogo y jurista malikí autor del Kitab al Mi'y r al-Mu rib wa�l- ami� 
al-mu rib an fat wà ulam   Ifriqiya wa�l-Andalus wa al-Ma rib, que compila una serie de 
opiniones y de recomendaciones judiciales o fatuas.  



Archivos de los Fondos Arsène Roux, TM73, MMSH-IREMAM, Aix-En-Provence (Francia). 

 Deliberación n. 17 del consejero del Gobierno Jerifiano, carta n. II52 CH, 2 de febrero de 
1939, Archivos de los Fondos Arsène Roux, TM73.2.4, 2nd dossier. MMSH-IREMAM, Aix-en-
Provence (Francia). 

 Una copia del acta de esta deliberación fue traducida al francés y publicada por vez primera 
en la obra de Adolphe Hanoteau y Aristide Letourneux (2003 [1873]). La Kabylie et les coutumes 
kabyles. París: Éditions Bouchène, tomo III, p. 329-327. 





 Middle East and North Africa 



 Azora 4, 11: �Dios os ordena lo siguiente en lo que toca a vuestros hijos: que la porción del 
varón equivalga a la de dos hembras [�]. Ésta es obligación de Dios. Dios es omnisciente, 
sabio. 

 Corán 2, 233. 

 Los tribunales religiosos drusos fueron creados en 1965. En Israel también se aplica el 
derecho hebreo al matrimonio y al divorcio de los judíos, bajo la jurisdicción de los tribunales 
rabínicos. 



 

 Apartado 2.2. 







 Trabajo de campo en Argelia (2013, 2014, 2017) para colecta de datos con motivo de la 
elaboración de la tesis doctoral de la autora de este trabajo. 












